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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias, el Infante 
Don Jaime y demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gacetas 11 y 12 de Nociembre)

Núm. 2529

Gobierno Civil
Secretaría.-Meg.u i.°-Personal le ayaotamieatos

Ql r o u l a r .—Con esta fecha digo I 
al Primer Teniente de Alcalde de I 
Capdepera lo siguiente:

«Por auto de ciuco del corriente en I 
Bumano que se instruye por el Juzgado [ 
del Partido de Manacor contra D, Bar- I 
tolomé Mebs y Flaquer por delito de | 
desacato á mi autoridad, ha sido decía- I 
fado procesado y suspenso en los car- I 
gos de Concejal y Alcalde que ejercía en I 
eáte Ayuntamiento.»
. JLo participo á V. para su co
nocimiento, el de esa Uorpora- I 
cion, notihcación en forma legal al 
interesado, y a ún de que mmedia- 
tamente cese en el expresado car
go, debiéndome dar cuenta de¡ 
quedar ejecutado este servicio re
ñutiendo copia literal certificada 
del acta de la sesión en que tenga | 
lugar. . z

Lo que se inserta en este perió
dico uncial para general conoci- 
nuento.

Palma id Noviembre de L90d.
1^1 Gobernador,

L. de Irazazábal
N úm. 2550

Por resolución del dia 28 de Septiem
bre ultimo, tijo este Gobierno de pro
vincia los precios expresados en la re
lación adjunta, que deben ser entrega- 
u<¡>8 a los propietarios por el Ayunta
miento ue esta Ciudad, en pago de Las 
bucas que adquiere, en el termino mu
nicipal ue Marratxi, para entregarlas al 
■Ramo de Guerra; y habiendo causado 
Astado la resolución citada por haberse 
comormauo con ella el expropiante y 
Uaoer transcurrido el plazo regiamen- 
tario sin que ios expropiados hayan re- 
curnuo en contraído la misma, se pu
blica en ©1 Bon&Tin Of ic ia l  d© la pro

vincia en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley de expropia
ción forzosa vijente y á los efectos en la 
misma prevenidos.

Palma 13 de Noviembre de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Re l a c ió n  de las cantidades que se deben 
abonar á los propietarios en dicordia, 
para la expropiación de las fincas que 
radican en el término municipal de 
Marratxi y que ha de ocupar el Exce* 
lentísimo Ayuntamiento de esta Capital 
para cederlas al Ramo de Guerra.

Pesetas

D. Alejandro Feliu Arbona. . H.282‘78 
D. Luis Feliu Arbona. . 13.134‘95 
D.a Matilde Feliu Arbona. . 10470*22 
D. Emilio Feliu Arbona. . 17.077*13
D. Juan Fiol Juan. . 309*00
D. Guillermo Ribas Togores. 721*00
D.* Matilde Feliu Arbona. . 21.541*03 
D. Luis Feliu Arbona. . 17.487*49
D. Luis Forteza Forteza. . 5.346*11

Total. . 97.069*79

Núm. 2531
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de Propiedades
Anuncio. — Debiendo procederse al 

arrendamiento en pública subasta, de 
una casa sita en la villa de Políeusa, 
cabe de Roservell n.° 9 procedente del 
Santuario de Nuestra Señora de Lluch 
de la cual se incauto el Estado, en vir
tud de sentencia del Tribunal Conten
cioso Administrativo fecha 14 de Marzv 
de 1901 que declaró firmes y subsisten
tes las Reales ordenes de 28 de Julio 
de 189? y 4 de depiiemure del mismo 
año y en cumplimiento de lo acordado 
por la Dirección General de Propieda
des y derechos del Estado en su supe
rior orden de 21 de Noviembre de 19U3, 
se saca a pública subasta el arrenda
miento de dicha tinca bajo las condicio
nes que se expresarán.

La subasta tendrá lugar el día siete 
de Diciembre próximo a las once de su 
mañana en el despacho del limo, señor 
Delegado de Hacienda de esta provin
cia, bajo su presidencia y con asistencia 
del funcionario que designe el 8r. In
terventor de Hacienda, el 8r. Adminis
trador de Hacienda, el dr. Abogadodel 
Estado y el Notario que en turno le co- 

, rresponda.
En el mismo dia y hora se celebrara 

subasta por aquel concepto en el Ayun- 
tamieuto de Pollensa, donde radica la 
tinca, ante el tir. Alcalde constitucional, 
el tir. Sindico y el Notario que se de- 

I signará (art, 11 de la Real orden de 16 
I de Junio de 1853).

Pliego de condiciones gue han de regir 
en la subasta

I le* Constituidas las Juntas de su

basta en la forma anteriormente indi
cada y en el dia señalado, durante la 
primera media hora se entregarán al 
Sr. Presidente, los pliegos cerrados á 
los cuales ha de acompañarse precisa
mente, el resguardo que acredite haber 
ingresado en la Caja de Depósitos en 
las Sucursales de Provincia ó en las 
Administraciones Subalternas de Ha
cienda el 10 p g de la cantidad que sir
va de tipo para la subasta de conformi
dad con lo que determina el art. 14 de 
la citada Real Orden de 16 de Junio de 
1853. cuyos resguardos serán devueltos 
á los postores á cuyo favor no hubiese 
quedado el remate, reteniéndose el del 
que hiciese la proposición mas venta
josa.

2 .a Si resultasen dos ó más proposi-1 
cionea iguales, se admitirán pujas á la 
llana por el término de media hora, en . 
la que tomarán parte solo ios firmantes * 
de las proposiciones iguales.

3 .a No ee admitirá postura menor 
que la cantidad de 150*82 pesetas que 
se señala como tipo para la subasta se
gún las reglas establecidas por Instruc
ción#

4 .a El arrendatario pagará por tri
mestres anticipados el importe del 
arriendo.

5 .a El arriendo será por el término 
de dos años que darán principio el l.° de 
Enero de 1909 y finalizará en 31 de Di
ciembre de 1910.

6 .a Si la finca se vendiera después 
de arrendada, el arriendo se conside
rará fenecido á los cuarenta días de 
haber tomado posesión de aquella el 
comprador de conformidad con lo que 
determina el are.0 1.® del Real Decreto 
publicado en 30 de Abril de 1856.

7 .a Terminado el arriendo en cual
quiera de las dos formas indicadas, el 
inquilino entregará las llaves de la ca
sa ai funcionario que designe el dr. Ad- 
mmisti auor de Hacienda o al compra
dor, dejándola corriente de cristales, ce
rraduras, puertas y demás accesorios.

8 .a No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á ios fondos públi
cos. .

9 .“ No será permitido a los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, no so
licitar pagar en otros plazos, ni en dis
tinta forma que la estipulada.

10 , En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados quedará suje
to á la acción que contra él intente la 
Administración de Hacienda, asi como 
á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar, si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza del arrien
do, se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo día que se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

11 . El arrendatario conservará la 
casa en el estado que la reciba, costea
rá las reparaciones que necesite duran
te el tiempo del arriendo sin poder su
barrendarla ni variar cosa alguna de 
ella.

12 . Queda también sujeto el arren
datario á las demás condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre del país, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

13 . El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos á 
los Notarios y ¡¿pregoneros y el papel 
que se invierta en el expediente y es
critura de arrendamiento.

Palma 27 de Octubre de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Valentín 
Sambricio.

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del anuncio 

de subasta publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia n.° .... del 
dia..... de.......  último para el arriendo 
de una casa sita en la calle de Roservell 
señalada con el n,° 9 de la villa de Po- 
llensa, y estando conforme con las con
diciones que en dicho anuncio se esta
blecen, ofrece por el arrendamiento de 
dicha casa la cantidad de.....pesetas.......  
céntimos anuales, que ingresará en el 
Tesoro en los plazos marcados en la 
condición 4.a.

Palma.....  de.,... de 1908.
(Firma del próponente).—(La cantidad en letras)

Núm. 2532
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Consumos.—No habiendo tenido efecto 
por falla de aolicitaniee los conciertos par
ciales ó gremiales para cubrir loe cupos y 
recargos de consumos, eal, alcoholes, 
aguardientes y licores correspondientes a 
esta municipalidad para el año 19u9, pri
mer medio de ios acordados por la Junta 
municipal de mi presidencia en sesión de 
11 Octubre próximo pasado. Se señala el 
día 20 de los curruntee y hora de las nueve 
a las diez en eeia Oonsiscona. para celebrar 
la subasta del arriendo a Venta libre de los 
derechos de las eepeciee sujetas a dicho 
impuesto que eon las comprendidas en la 
tarifa 1.a a excepción del «Trigo y sus 
harinas», y ios alcoholes, aguardientes y 
licores, bajo el tipo anual de 37.178*77 pe
setas y condiciones estipuladas en el res
petivo pliego de las mismas, que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el periodo de un año.

La subasta se hara por el sistema de 
pujas a la llana.

Para poder hacer postura será indispen
sable exhibir ia cédula personal del postor 
y resguardo que acredite la consignación 
ael 5 por 1ÜU dei upo anual expresado en 
ia forma que previene el párrafo 7.° del 
articulo 277 dei Reglamento dei Ramo vi
gente.

Él remátame deberá prestar la fianza de 
la cuarto parte del precio de adjudicación 
en metálico, en la Depositaría del Ayun
tamiento de conformidad con las indicadas 
condiciones.

Aiaró 6 Noviembre de 1908.—El Alcal
de, Bartolomé Simoaet,

M.C.D. 2022



Núm. 2833
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formado el padrón de cédalas persona' 

les de eeta villa correspondiente al próxi
mo afio de 1909, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación por término de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Pollensa 5 Noviembre 1908.—El Alcal
de, Martin Ceídá.— El Secretario, Gabriel 
Giraud.

Núm. 2534 
ALCALDIA DE ALGAIDA

Formada la matricula industrial y de 
comercio de este término municipal para 
el próximo año de 1909, estará expuesta 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Algaida 6 Noviembre de 1908.—El Al
calde, Bartolomé Vanrell.

Núm. 2535
El padrón del impuesto sobre carruajes 

de lujo de este término municipal corres
pondiente al próximo afio de 1909, estará 
expuesto al público en ia Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia.

Algaida 6 Noviembre de 1908.—El Al
calde, Bartolomé Vanrell.

Núm 2536
Formado el padrón de cédulas persona

les de este término para el próximo año 
de 1909, permanecerá expuesto al público 
á efectos de reclamación durante el plazo 
de quince dias contados desde el siguien
te ai de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia en la 
Secretaria de este Ayuntamiento pasados 
los cuales ninguna será atendida.

Algaida 6 Noviembre de 1908.—El Al
calde, Bartolomé Vanrell.—P. A. del A.— 
Julián Cardell, Secretario.

Núm. 2537
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Ultimado el padrón de cédulas persona

les de este villa para el afio de 1909, que
da expuesto al público á efectos de recla
mación en ia Secretaria de eeta Corpora
ción municipal por plazo de ocho dias 
hábiles, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Porreras 7 de Noviembre de 1908. -El 
Alcalde, Jaime Mora.-—El Secretario, Jo
sé Gari.

Núm. 2538
ALCALDIA DE MANACOR

Formada la matrícula industrial para el 
año próximo de 1909, queda expuesta al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de diez dias á contar desde el de la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Manacor 9 Noviembre de 1908.—El 
Alcalde, Lorenzo Riera.—El Secretario, 
Juan Patera.

Núm. 2539
Formado el padrón de Casinos y Cir

cuios de recreo de esta villa para el año 
de 1909, queda de manifiesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por término de ocho 
días á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Manacor 9 Noviembre de 1908.—El Al
calde, Lorenzo Riera.—El Secretario, Juan 
Parera.

Núm. 2540
AYUNTAMIENTO DE MURO

Rectificado el piano de la nueva calle 
que se tiene en proyecto construir desde 
la de la Huerta, ó sea desde la plaza de la 
Constitución al Ex-Convento de Mínimos, 

permanecerá expuesto aí público á efectos | 
de reclamación por espacio de quince dias I 
hábiles, contados desde el siguiente de la I 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia; pasado dicho 
plazo, ninguna será atendida.

Muro 10 Noviembre 1908.—El Alcalde, 
Jaime Campamar.—P. A. del A.—El Se
cretario, Francisco Campamar.

Núm. 2541
AYUNTAMIENTO DE INCA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta de asociados, 
durante los meses de Marzo y Abril de 
este año.
Sesión del día 6 de Marzo.—Se aprobó 

el acta de la anterior ordinaria y ia ex
traordinaria del dia l.° relativa á la clasi
ficación y declaración de soldados. Se 
acordó que las sesiones ordinarias tengan 
lugar en adelante a las ocho de la noche 
de igual miércoles. Se aprobó el extracto 
de acuerdos del mes anterior, y la distri
bución de fondos para el actual. Se apro
baron los permisos que tienen interesados 
dos vecinos para construir nuevas casas. 
Se aprobó la liquidación de consumos del 
año 1907 presentada por el recaudador. 
Se nombró á D, Pablo Mir, tal recaudador 
de consumos para el corriente ejercicio. 
Se acordó quitar los poyos existentes en 
ia plazoleta de la calle del Angel. Se pro
cedió á desiguar los nuevos vocales que 
deben componer ia Junta de 1.a enseñan
za en esta localidad.

Sesión del dia 27. —Fué aprobada el 
acta de la anterior. En vista de un oficio 
del Sr. Director General de Correos y Te
légrafos, se acordó significarle, la impo
sibilidad de subvenir los alquileres del lo
cal que interesa para instalar una oficina 
exclusivamente de correos en esta. Se 
concedieron tres permisos á particulares 
para ejecutar obras en la vía pública.

Sesión del día 3 de Abril.—Fué leída 
siendo después aprobada el acta anterior. 
También lo fué la distribución de fondos 
hecha para el mes actual, y el extracto de 
ios acuerdos tomados durante el anterior 
por dicha corporación y Junta de asocia
dos. Se enteró el Ayuntamiento de las 
operaciones que durante el mes de Marzo 
último han sido realizadas en la Deposita
ría del mismo. Fué designado el presbíte
ro D. Antonio Juan para predicar el ser
món el dia del Corpús Cristi en su próxi
ma festividad. Se acordó construir un 
guarda cunetas en el punto que la carre
tera de Palma enlaza con la calle de Mal- 
ferits. Se autorizó al vecino Jaime Prate 
para construir una nueva casa en la calle 
de S. Antonio. A propuesta del Sr. Pre
sidente se acordaron las bases para alle
gar recursos con destino á la construcción 
de un nuevo edificio para cuartel de In
fantería, nombrándose la comisión ejecu
tiva, para su cumplimiento.

Sesión del dia 8,—Leída el acta de la 
anterior fué aprobada, previa ligera en
mienda. Se concedieron tres autorizacio
nes para introducir reformas en dos fa
chadas y en una pared de cerramiento 
lindante con camino público.

Sesión del dia 24.— Se aprobó el acta 
de ia anterior. Acordó darse por enterado 
el Ayuntamiento de una circular de la 
Administración de Hacienda, relativa al 
recuento general de ganadería. Se acorda
ron ocho autorizaciones á particulares 
para construir nuevos edificios y para re
formar aíguas fachadas de otros. Se acor
dó la denominación de dos nuevas calles 
en cierta barriada que D, Pedro Mayrata 
trata de urbanizar. Se acordó interesar 
del Sr. Jefe de Obras públicas el arreglo 
inmediato del recodo existente en la ca
rretera de Smeu y punto La Carritxera.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 2 de Marzo.—Tuvo la

gar el juicio de reclamaciones en vez del 
reparto de consumos de este año.

Sesión del dia 10 de Abril.—Se aprobó 
el acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
relativo á la construcción de un edificio 
para cuartel de Infantería y medios que 
se intentan para llevar á cumplimiento 
tan grande mejora.

El precedente extracto fué aprobada 

por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer, de que yo al secretario certifico en 
Inca á 23 de Mayo de 1908.—Salvador 
C rtafi^r.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime 
Armengol.

Núm. 2542
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados duran
te el mes de Marzo último.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 2.—Se aprobó acta anterior. Fué 
aprobado extracto acuerdos tomados en 
Enero. Se acordó designar dos mozos del 
sorteo reemplazo actual para declarar en 
los expedientes de excepciones legales 
producidas por mozos este año y en loe 
de los revisados de años anteriores. Se 
acordó pase á informe Comisión de Poli
cía Urbana una instancia. Se acordó con
ceder una subvención de 50‘00 pesetas á 
la Cámara de Comercio de Mahón. Faé 
acordado aumentar en 70'00 pesetas el 
alquiler casa Cuartel Guardia Civil.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 9.—Se aprobó el acta anterior. Se 
acordó autorizar á D. Bartolomé J. Meliá 
Pona y á D.a María Petras Orilla para 
verificar las obras que tienen solicitadas. 
Dióse lectura R. D. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes fecha 7 Fe
brero para la reorganización Juntas loca
les primera enseñanza; y Circular del Go
bierno civil inserta en el «Boletín Oficial» 
n.° 6 418 disponiendo se proceda á la 
constitución de dichas Juntas con arreglo 
á lo prevenido en el articulo 4.° del citado 
R. D. y en su consecuencia se acordó de
signar á loe Concejales Sres, Sintes y 
Pone de M. y al farmacéutico D. Pedro 
Pajadas para que en calidad de vocales 
formen parte de la de esta población que 
ha de constituirse en l.° de Abril próxi
mo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 16.—Se aprobó acta anterior. Se 
acordó nombrar á D. Basiliso Perez Gar
cía Comisionado para la conducción de 
mozos á la Capital para juicio exenciones. 
Se acordó declarar prófugos para todos 
los efectos legales á loe mozos Bartolomé 
Florit Galmés, Marcos Olives Carreras, 
Juan Francisco Pellicer y Miguel Morlá 
Gomila, números 19, 10, 5, y 27 alista
miento nos. 30,32, 37 y 40 del sorteo actual 
reemplazo, por no haberse presentado al 
acto de ia clasificación y declaración de 
soldados. Se aprobaron cuentas gastos 
arreglo portal y demás casita d .° 4 de la 
calle Nueva.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 23.—Se aprobó acta anterior. A 
propuesta del Alcalde Presidente se acor
dó instalar el alumbrado público por me
dio de la luz eléctrica y al efecto se nom
bró para formular el pliego de condicio
nes á una Comisión compuesta del señor 
Alcalde y Concejales Sres. Petrus y Pone 
de A. Se acordó proveer á los serenos de 
un capote abrigo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 30.—Se aprobó acta anterior. Se 
examinaron justificantes relativos al des
cubierto que resulta por el impuesto de 
cédulas personales correspondientes á 
1907, acordándose declarar partidas falli
das la cantidad de 21‘60 pesetas y que el 
expediente se entregue al encargado re
caudación ejecutiva para que lo remita en 
la Tesorería de Hacienda para su aproba
ción si la mereciera. Dióse lectura pliego 
condiciones facultativas y económicas for
muladas para el suministro del alumbra
do público por medio de la electricidad, 
acordándose pasar al estadio Comisión de 
Policía Urbana. En vista de que el señor 
Gil Pato da Madrid no ha contestado á 
varias cartas que le ha dirigido el Sr. Al
calde, relativas al asunto que este Ayun
tamiento le tiene encomendado, se acordó 
que la Comisión de Beneficencia dictami
ne sobre la conducta que conviene seguir.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 
de ayer.

Alayor 5 Mayo de 1908.—Lorenzo Ví- 
llalonga, Secretario —V.° B.°— El Alcal
de accidental, Francisco Timoner.

Núm. 2543
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Marzo 
último.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 4.—Leída y aprobada la anterior, se 
acordó y aprobó la distribución de fondos 
para el mes, dióse lectura del R. D. de 7 
Febrero próximo pasado, referente á la 
organización de las Juntas locales de 
primera enseñanza; y en cumplimiento 
á su art. 4.° se nombran á los Sres. Con
cejales D. Antonio Frau y Munar y don 
Pedro Ramón Nieily Roig y al farmacéu
tico D. Pedro Juan Tous y Flnxá, para 
que formen parte de la misma; cuyo nom
bramiento se les hará saber, se acordaron 
algunos pagos y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 11.—Seguidamente de leída y aproba, 
da la anterior y á petición de Damian 
Bover y Verger de Felanitx, se acordó 
darle de alta en unión de su familia en el 
padrón de vecinos de esta villa, y que se 
notifique á la Alcaldía de Felanitx. Se 
comisionó á los Concejales D. Antonio 
Frau, y D. Juan Ferragut, para estudiar 
los medios de cerrar la plazuela de San 
Francisco.

Para mayor comodidad de los vecinos 
de Llorito en el pago del impuesto de 
consumos, se acuerda que sus cuotas sean 
recaudadas este año por el vecino de di
cho lugar Jaime Qelabert y Martorell, con 
el 1 p g premio de cobranza, quien acep
ta el cargo; y presente su tio el Concejal 
D. Rafael Martorell y Jaume manifiesta 
que se constituye fiador suyo, para res
ponder de los desfalcos que pudiera oca
sionar al Municipio con dicha recaudación 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 18.—Después de leida y aprobada la 
anterior, se dió cuenta de la circular de la 
Comisión mixta de reclutamiento n.° 559 
del B. O. n.° 6423 y en su vista se acordó 
nombrar al Secretario para la entrega de 
la documentación, y como delegado en 
sustitución del Síndico para formar parte 
de la Junta y dar cumplimiento á cuanto 
se dispone en dicha circular. Se acordó 
costear la procesión del Jueves Santo y la 
fiesta de San Marcos como los años ante
riores, y que el Sr. Alcalde elija el orador 
para hacer el panegírico de dicho Santo y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 25.— Leida y aprobada la anterior, 
dioee cuenta dos comunicaciones del Una- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda refe
rentes á dos expedientes que dicha Auto
ridad tramita, con referencias á diefrutea 
del Monte Comuna de Llorito para el 
año 1908 á 1909; y en su vísta, se acordó 
por unanimidad autorizar al Sr. Alcalde 
para que en nombre y representación de 
este Ayuntamiento, exponga en dichos 
expedientes cuanto crea conveniente en 
beneficio de los intereses del Municipio* 
Se dió lectura del extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Febrero pró* 
ximo pasado, y aprobado, se acordó ed 
remisión al Gobierno Civil para su publi
cación en el B. O. Se acordó el pago de 
gratificaciones y subvenciones de servicios 
prestados al Ayuntamiento durante el 
primer trimestre de este año, y se levantó 
la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
1 ti fecliB

Sineu 29 Abril de 1908.—P, A. del 
A. — Mateo Barceló, Secretario.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, C. Teodoro Server*-

Núm. 2544
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto da les acuerdos tomados p°r 

esta Corporación durante el mes de 
Abril último.
Sesión del dia 4.—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior. Se aprobó el extrac
to de los acuerdos de Marzo y la distribo* 
cióu de fondos para el mes de la fecha.

San Juan Bautista á dos de Mayo de 
1908.—El Secretario, Bartolomé Ramón- 
—V.° B,°—El Alcalde, Riera,
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Núm. 2545
JUNTA LOCAL

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE PALMA

Sección de Vigilancia
Se invita á loe Propietarios de fincas 

sitas en la parte baja de eeta Ciudad para 
que dentro el plazo que terminará el dia 
30 del actual, presenten las proposiciones 
que tengan por conveniente, en el caso de 
que quieran cederlas en arriendo al Ayun
tamiento para trausladar á ellas la segun
da escuela de párvulos sita en la calle de 
Campaner y para casa habitación de la 
maestra; entendiéndose que el Ayuntami
ento queda en libertud de aceptar la que 
le sea más conveniente.

Palma 7 de Noviembre de 1908.—El 
Alcalde Presidente, Antonio Roseelló y 
Cazador,—P. A. de la S. de V,—El Secre
tario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 2546
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de los Fiscales Municipales pro

pietarios y suplentes nombrados para 
los pueblos de los partidos de Inca, 
Manacor y Palma que á continuación 
se expresan, comprendidos en la próxi
ma renovación, la cual se publica en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia á 
los efectos de la regla 8.a’ del art. 5.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Partido de Inca
Mató

Fiscal propietario, D, Mateo Baile Rea).
Id. suplente, D. Lorenzo Rosselló Ge- 

labert.
McudLia

Fiscal propietario, D. Pedro Juan Pas
cual Cerdá.

Id. suplente, D. Mateo Ventayol Suau.
Bimsálem

Fiscal propietario, D. Salvador Antich 
Amenguaí.

Id. suplente, D. Juan Pascual Ferrer.
Báger

Fiscal propietario, D. Francisco Capó 
Siquier.

Id. suplente, D. Miguel Capó Pascual.
Campanet

Fiscal propietario, D. Miguel Oeliá Pone.
Id. suplente, D. Jaime Bisquerra Ferra- 

gnt.
Costitx

Fiscal propietario, D. Nadal Campaner 
Nicoiau.

Id. suplente, D. Bartolomé Campaner 
Gilí.

Escorca
Fiscal propietario, D. Jaime Vidal So- 

Hvellas.
Id. suplente, D. Juan Sastre Puigser- 

ver.
Inca

Fiscal propietario, D. Miguel Pujadas 
Ferrer.

Id. suplente, D. Miguel Amer Munar.
Lloseta

Fiscal propietario, D. Antonio Abrines 
Mateu.

Id. suplente, D. Miguel Bestard Capó.
Partido de Manacor

Arta
Fiscal propietario. D. Sebastián Esteva 

Ferrer,
Id, suplente, D. Antonio Cano García.

, Campos
Fiscal propietario, D, Bartolomé Sala 

Meequida.
Id. suplente, D. Antonio Ballesier Ba- 

Uester.
Capdepera

Fiscal propietario, D. Juan Meiis Pas
cual,

Id. suplente, D, Sebastian Pascual 
Riera.

Felanit®
Fiscal propietario, D. Antonio Cruellas 

Rovira.
Id. suplente, D. Bartolomé Hnguet Es

teva.
Manacor

Fiscal propietario, D. Miguel Trnyoi 
Domenge.

Id. suplente, D Lorenzo Ferrer Aulet.
Montuiri

Fiscal propietario, D. Juan Socias Mira- 
lies.

Id. suplente, D. Miguel Sastre Oastellá.
Petra

Fiscal propietario, D. Juan Saneó San- 
tandreu.

Id. suplente, D. Pedro José Nicolau 
Marroig.

Partido de Palma
Algaida

Fiscal propietario, D. Guillermo Vaquer 
Ordinas.

Id. suplente, D, Miguel Oliver Vich.
Andraitac

Fiscal propietario, D. Antonio Calafell 
Pujol.

Id. suplente, D. Mateó Simó Valent.
Bañalbufar

Fiscal propietario, D. Jaime Arbós Pi- 
cornell.

Id. suplente, D. Gabriel Tomás Ambrós.
BuHola

Fiscal propietario, D. Guillermo Ga- 
mundi Llinás.

Id. suplente, D. Antonio Negra Marti.
Calviá

Fiscal propietario, D. Juan Capllonch 
Carboneli.

Id. suplente, D. Juan Salom Cabrer.
Deyá

Fiscal propietario, D. Guillermo Oatdell 
Amengua!.

Id. suplente, D. Francisco Colom Ripoll.
Esporlas

Fiscal propietario, D. Gabriel Rosselló 
Terrasa.

Id. suplente, D. Antonio Nadal Sabater.
Establiments

Fiscal propietario, D. Guillermo Lladó 
Boned.

Id. suplente, D. Bartolomé Palmer Roca.
Estallenchs

Fiscal propietario, D. José Palmer Pal
mer.

Id. suplente, D. Antonio Riera Palmer.
Palma-Catedral

Fiscal propietario, D. Baltasar Valenti 
Forteza.

Id. suplente, D. Mateo Ramón Gamundi.
Palma 9 Noviembre de 1908.—El Se

cretario de gobierno, Jaime Serra.—Visto 
bueno.—El Presidente, Astudillo.

Núm. 2517
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado el auto cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del te
nor siguiente:

Número cuarenta y cuatro.= Palma 
veintisiete de Octubre del mil novecientos 
ocho =En los autos juicio ejecutivo pro
movido por Agustín Bauzá y Soler contra 
Antonio Amenguaí y Borrás, que fueron 
remitidos en grado de apelación interpues
ta por Agustín Bauzá de la sentencia que 
pronunció el Juzgado de primera instan
cia del Partido de Manacor en veintisiete 
de Abril de mil novecientos tres por la 
que se declara la nulidad del juicio ejecu
tivo y se ordena que ee alce el embargo 
trabado á instancia del actor en los bienes 
del demandado, determinados en la dili
gencia de embargo, sin hacer expresa men
ción de costas.=Se tiene por abandonado 
el recurso y por firme la resolución que 
se apeló, declarándose de cargo del recu
rrente Agustín Bauzá y Soler las costas 
de la instancia caducado; y mandándose 

que se devuelva los autos al Juez inferior 
con la oportuna certificación. Publíquese 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
este anto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provÍBcie, para su notificación á Antonio 
Amenguaí y Borrás, á ménos que dentro 
de segundo dia se solicitare y fuere posi
ble notificárselo personalmente. Lo acor
daron y firman los señorea anotados á con- 
tinuaeióü en Sala de justicia de esta Au
diencia de que certifico.=Manuel Gimeno. 
==Garlos de la Quintana.=Ramon Obra
dor.=Juan Alcover.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
pare su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos ocho.—Juan Alcover.

Núm* 2548
Certifico: Que la Sala de justicia de esta 

Audíencis ha dictado el auto cuyo enca- 
bezam'tntu y parte dispositiva es del te
nor siguiente:

Número cuarenta y siete. = Palma 
treinta do Octubre de mil novecientos 
ocho.=En el testimonio de actuaciones 
obrantes en los autos ejecutivos seguidos 
por D. Poncio Simonet y Rosselló y Don 
Bartolomé Homar Simonet contra Don 
Pedro Simonet y Rosselló, que fué pre
sentado en grado de apelación interpuesta 
por D. Pedro Simonet y admitida en un 
solo efecto de! auto que en treinta y uno 
de Enero de mil novecientos tres dictó el 
Juzgado de primera instancia del Partido 
de eeta ciudad, en cuanto por él se resuel
ve no haber lugar á reponer las providen
cias de doce y catorce de dicho mes.= 
Se tiene por abandonado el recurso y por 
firme la resolución apelado imponiéndose 
á la parte apelante las costas de la instan
cia caducada. Para su notificación á don 
Poncio Simonet y D. Bartolomé Homar 
y á los herederos ó causa-habientes de 
D. Pedro Simonet y Rosselló, publíquese 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
este auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. Lo acordaron y firman los se
ñores anotados á continuación en Sala de 
justicia de eeta Audiencia de que certifi- 
co.=Manuel Gimeno. Fermín Verdú.= 
Javier Valencia.=Perfeoto Mira.=María- 
no Pascual Español.=Juan Alcover.

Y en cumplimiento da lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á cinco de Noviembre de mil no
vecientos ocho.—Juan Alcover.

Núm. 2549
Don Miguel de la Vallina y Subirana, 

Juez de primera Instancia de la ciu
dad de Mahón y su partido.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro- 
veido de hoy dictado á solicitad de Anto
nia Píris Cavalier, vecina de Cindadela, 
que ee halla admitida á litigar como po
bre por sentencia de veinte y siete de 
Abril último, obrando en el concepto de 
medre y legítima representante de los 
menores, Andrés, Miguel y Josefa Casas- 
novas Piris, en el expediente sobre auto
rización para la venta de bienes de dichos 
menores, se hace saber á Antonio y José 
Casasuovas Piris ausentes en ignorado 
paradero, á los efectos del articulo 205 de 
la Ley hipotecaria en relación con el 
2.01o di la de Enjuiciamiento civil, que 
la autorización pretendida es por lo que 
respecta á la participación que correspon
de á dichos menores sobre una porción 
de terreno do diez metros aecho por 
cincuenta metros de fondo, sito en el tér
mino municioal de Cindadela, camino de 
San Juan y ana casa en la propia ciudad 
de Cindadela, calle de las Rocas número 
uno, que poseen proindíviso con sus her
manos Antonio, José y Maria Casasnovas 
y Piris, como herederos universales pro
pietarios de su padre Andrés Casasnovas 
y Casasnovas, instituidos en el último y 
válido testamento ordenado en 13 de 
Marzo de 1884, ante el Notario de la refe
rida ciudad de Cindadela D. Juan Bau
tista Sastre; para que dentro el término 
de cinco dias, puedan comparecer en el 
indicado expediente á manifestar si se 

oponen ó nó á la expresada autorización; 
bajo apercibimiento si no lo verifican de 
entenderse que prestan conformidad á la 
misma.

Dado en Mahón á tres de Noviembre 
de mil novecientos ocho.—Miguel de la 
Vallina.—Ante mi, Ldo. Juan Trémol.

Núm. 2550
En virtud del preseute edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado á solicitud del pro
curador D. Guillermo Goñalons en repre
sentación de D. Antonio Pone Olives en 
los autos juicio ejecutivo por éste instados 
contra D. Julián F. Tutzó Eymar, se sa
can á pública subasta por término de 
veinte días, precio de su avaluó y bajo las 
condiciones que se dirán, las fincas em
bargadas en dichos autos, que se descri
birán; quedando señalado para que tenga 
lugar el remate, el dia nueve de Diciem
bre próximo venidero y hora de las diez 
en la Sala audiencia de este Juzgado.

Una casa situada en esta Ciudad calle 
de Gracia número treinta y tres lindante 
á la derecha entrando con otra de Anto
nio Seguí y Vidal, á la izquierda con la 
de herederos de Bartolomé Ramis y doña 
Juana Eymar y al dorso con casa de doña 
Mariana Llanos, justipreciada en la canti
dad de doce mil quinientas pesetas.

Otra casa situada también en esta ciu
dad calle de Deyá número cuatro, que 
linda á la derecha y dorso con casa de don 
Antonio Pone y á la izquierda con la de 
herederos de D. Jaime Riera, justiprecia
da en la cantidad de doce mil pesetas.

Y una casa con jardín situada en el 
pueblo de San Luis, calle del mismo nom
bre, antes del Cos, señalada con el núme
ro treinta y cuatro, lindante á la derecha 
con casa de Saturnino Carnaval y con 
huerto de Pedro Cardoda Fanals, á la iz
quierda con casa y huerto de Lorenzo 
Olives Gornés y al dorso con huertos de 
Pedro Cardona Fanals y de Maria Sintes 
Orilla, justipreciada en la cantidad de 
siete mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Pata tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda ai 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantia del cumplimiento de 
la obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó 
las cuales podrán hacerse á calidad ds 
ceder el remate á un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las postaras que 
se hicieren, sin necesidad ae consignar el 
depósito prevenido en la primera con
dición.

4 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fiincas, consistentes en una cer
tificación librada por el 8r. Registrador 
de este Partido, estarán de manifiesto eu 
la Escribanía del actuario que refrenda 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licítacores deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Después de! remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia ó defecto de ios títulos.

5 .a Serán de cargo del comprador loa 
gastos de subasta y remate y los que se 
ocasionen con motivo de la escritura de 
traspaso.

Dado en Mahón á cuatro de Noviembre 
de mil novecientos ocho,—Miguel de la 
Vallina.—Ante mi, Ldo. Juan Tremol.

Núm. 2551
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en
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Núm. 2555
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En viriad de lo mandado por el Sr. Jaez 

de primera Instancia de este Partido, me
diante proveído de hoy, dictado en méri
tos de la demanda de juicio deciaradvo 
de mayor cuantía, promovido por el pro
curador D. Guillermo Goñalons en repre
sentación de la Sociedad colectiva de este 
domiiio «Goñalons y Compañía», contra 
D. José Mana de Olivar y Coronimas, 
Barón de las Arenas, vecino de esta Cía- 
dad y en la actoaiidad ausente en ignorado 
paradero, en reclamación de cuatro mil 
pesetas, intereses y costas por medio de 
la presente emplazo á dicho D. José Ma
ría de Olivar y Oorominas, para que den
tro el término improrrogable de nueve 
días, comparezca en los autos formados 
con motivo de dicha demanda personán
dose en forma; bajo apercibimiento si no

sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en rebeldía de 
B rtolomé Sagrera y Rovira, lo pronuncio, 
mando y firmo, sin especial condena de 
costae.=Bartolomé Tou8.=Publícación= 
Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe estan
do celebrando Audiencia pública hoy dia 
de su fecha ante mi el Escribano de que 
doy fé.—Antonio Obrador.

Y para que conste libro y firmo la pre
sente en virtud de lo mandado, visada 
por el Sr. Juez en Manacor á cinco de 
Noviembre de mil nuevecíentos ocho.— 
Antonio Obrador.—V,° B.°—El Juez de 
primera instancia.—Bartolomé Tone.

4
proveído de ayer dictado en loa autos 
juicio declarativo de mayor cuantía, ins
tados por el Procurador D. Guillermo 
Goñalons en representación de la Socie
dad colectiva de este domicilio «Goñalons ' 
y Compañía» contra D. José María de I 
Olivar y Corominas, Barón de las Arenas, I 
vecino de esta Ciudad y en la actualidad I 
ausente en ignorado paradero, se le hace I 
saber á dicho Sr. de Olivar y Oorominas, - 
que mediante eí referido proveído, se ha I 
ratificado para lodos los efectos de dere- I 
cho, de conformidad con lo estatuido en j 
el artículo 1.411 de la ley de Enjuicia- I 
miento Civil, el embargo preventivo prac- I 
ticado en los espresados autos á dicho I 
Sr. de Olivar con fecha diez y seis de Oc- I 
tabre último para el aseguramiento de la | 
cantidad de cuatro mil pesetas reclama- 61 loruimu uo uuyO . Nú 2558días, comparezca en los autos formados I
dañP^ „ M.hAn A Z NñvíAmhrR I con n10^0 de dicha demanda personán- I EDICTO
de mil Novecientos ocho8—Miguel de la dose en f oí ma; bajo apercibimiento ai no Mediante el presente Edicto se cita a 
Vallina —Ante mi Ldo Juan^rremol 10 venfica d® Pararle 61 perjuicio á que au 8Qjeto desconocido que el dia veinte y
Valhna.-Ante mi^Ldo- ^an iremol. hubiere lagar eQ derechOi . . nueve del próximo pasado mes fué encon-

Núm 255° I Mahón cinco de Noviembre de mil no- I tr6do en el Molínar de Levante del térmi-
_ , , . ‘ . I vecientos ocho.—El Escribano, Ldo. Juan 1 Qo de esta ciudad por una pareja de cara-
En virtud del presente edicto que se I 'pfemQj4 1 I bineros, llevando en hombros un saco que

expide en méritos de lo acordado en pro - I conlenía Beie rodillos de cnerda y que
veido de ayer dictado en los autos juicio I Núm. 2556 I arrojó emprendiendo precipitada fuga al
declarativo de mayor cuantía, promoví- I . I darle el alto la expresada pareja de cara
dos por el procurador D. Guillermo Go- En virtud de lo mandado por el señor biner06; cuyo individao deberá compare- 
flaions, á nombre de D. Miguel Foguet y Juez de primera lostancía de este Partí- ow aQte e8¿ Jazgado municipai del distri- 
Sintes contra D. José M.a de Olivar y do, medíante proveído de hoy dictado en to de la Catedral el dia veinte del que 
Oorominas, Barón de las Arenas, vecino los autos juicio declarativo de mayor carBa ó ¡as doce horB8 a¡ ob- tQ de rendit 
de esta Ciudad y en la actualidad ausente cuantía instados por el procurador don la corre8pondíente declaración ene! juicio 
en ignorado paradero, se le hace saber á Guillermo Goñalons á nombre de D. Mi- I dQ {altae inooado para el esclarecimiento 
dicho Sr. de Olivar y Oorominas, que guel Fuguet y Sintes contra D. José Ma- I del hecho r 
mediante el referido proveído, se ha rail- I na de Olivar y Oorominas, Barón de las I pado palma ¿ nc6V0 de Noviembre 
ficado para todos ios efectos de derecho, Atenas, vecino de esta Ciudad y en la I de mi| noveoientoa ocho.—Pedro A. Bau- 
de conformidad con lo estatuido en el i actualidad ausente en ignorado paradero, I —Eleuterio Marqués, 
articulo 1.411 de la Ley de Eojuiciamen- I en reclamación de diez mil pesetas, inte- I ' ___
to Civil, el embargo preventivo practicado I reses y costas, por medio de la presente | Núm. 2559
en los expresados autos á dicho Sr. de I emplazo al referido D. José María de Olí- I
Olivar con fecha quince de Octubre últi- var y Oorominas, para que dentro el tér- D. Baltasar Moner y Juan, Juei muñí-
mo, para el aseguramiento de la cantidad I mino imporrogable de nueve dias compa- I cipal de la utlla de Andraitx, provm’
de diez mil pesetas reclamadas por el rezca en los autos personándose en forma; I cía de las Baleares.
actor. I bajo apercibimiento si no lo verifica de I Hago saber: Que en el expediente in

Dado en Mahón á siete de Noviembre I pararle el perjuicio á que hubiere lugar I formación posesoria instruido á instancia
de mil novecientos ocho.—Miguel de la I en derecho. I de Juana-Ana Ensefiat y Toas y de Fran-
Vallina.—Ante mi, Ldo. Joan Trémol. I Mahón seis de Noviembre de mil no- I cisca Oabot y Euseñat, obrando ésta en_ I vecientos ocho.—El Escribano, Ldo. Joan I concepto de madre y administradora legí- 

Núm. 2553 ' I Tremol. I tima de ios bienes de su hijo menor Pedro-
n^nnr a s d i? íit t a o t o n  ----- Juau Saaa y Oabot que füé aP™bado ®nCEDULAS DE UllAUlUM I Núm. 2557 I auto de veinte y dos de Agosto último, de

En virtud de lo dispuesto por el Señor I , ' I doe ünoaa llamadas «Coll de se Graa>,
Juez de insiruccioo del distrito de la Ca- I D. Antonio Obrador y Ramón, abogado I 61tuadaa en este término municipal, solici- 
tedral de esta ciudad, con providencia de I y escribano del Juzgado de primera I tando Ja jü8cripcíón de ellas, á nombre de 
hoy dictada en la causa que se sigue con- I instancia del Partido de Manacor. I refer¡daa Eügeñat y Shan, y con fecha 
ira Antonio Vidal Rafal sobre insultos y I Certifico: Que en los autos tercería de I siete de| aotaal él Sr, Registrador de la
amenazas á un agente de la Autoridad; por | dominio que ha seguido en juicio decía- I prOpiedad del Partido, ha suspendido la
la presente cédula se cita á Magdalena | rativo de menor cuantía Miguel Vadell y I lngcripción, por resultar asiento contradíc-
Fiol Pujol, de cuarenta años de ‘edad, ca- I Suñer contra D. Gerónimo Sureda y Cas- I torio de ¡a información practicada en e
sada, ex-matrona de consumos, vecina de tor y Bartolomé Sagrera y Rovira, ha I expediente, por hallarse inscritas dichas 
esta Ciudad en el Molínar de Levante y I recaído la sentencia cuyo encabezamiento I gncaa en ana gola pór indiviso á favor de 
cayo actual pacedero y domicilio se igno- I y parte dispositiva es como sigue.=Sen- I juan BQBeflat y Vicens, Juan, Julián, 
ran; para que al quinto dia de publicada I tencia=En la villa de Manacor á tres de I Antonio, Juana-Ana y Magdalena Ense- 
esta misma cédala eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  | Noviembre de mil nuevecíentos ocho: El | flat y Gínard; y he acordado en providen- 
de esta provincia, y hora de las diez, | Sr. D. Bartolomé Toas y Blanas Juez | Cia d^ hoy, con arreglo á lo que dísporie e 
comparezca en la Sala Audiencia de dicho I municipal letrado de la misma encargado I artícuio 402, de la Ley hipotecaria llamar 
Jazgado de la Catedral, sito calle de San I accidentalmente de la judicatura de pfi- I pot edictos á lad mencionadas persogas, 
Miguel n,° 86; á fia de declarar como tes- | mera instancia de la propia villa y su I por igüorarse'el paradero de ellas, citán- 
tigo en la mencionada causa, bajo el aper- I partido: Vistos los presentes autos decía- I doiaa) y & 8a8 sucesores ó causa-habientes, 
cibimiento de incurrir en multa de cinco U tivos da menor cuantía que se han ira- | aj hubiesen fallecido, para que-dentro el 
á cincueta pesetas sí no lo verifica sin I mitado en este Juzgado á instancia de I t¿rmjno de ocho días, comparezcan, en la 
justo motivo. " I Miguel Vadell y Suñer, casado, jornalero, I Audiencia de este Jazgado, si lo tienen por

Palma once de Noviembte de mil nove- I mayor de edad y vecino de Felanltx, re- I coüveniente á deducir sus pretensiones, 
cientos ocho.—El Escribana, Juan Bes- I presentado por el procurador D. Bartolo- I referente á las citadas inscripciones, con 
tard. I mé Marcó y dirigido por el letrado don I ¡a advertencia de que sí no lo verifican se

---  I José Olíver, contra D. Gerónimo Sureda I iatifiOará el auto de aprobación expresado.
Núm. 2554 I y Gestor, casado, procurador de este I Dado en Andraitx á veinte de Octubre

Por la presente y en virtud de provi- I domicilio, representado por si mismo y I de mii Qaevecientos ocho.—Baltasar Mo-
dencia de fecha de ayer dictada por el dirigido por el letrado D. Mateo Riera y I ner.-Ante mi, Antonio Juan.
Juez de primera instancia de este partido, I contra Bartolomé Sagrera y Rovira, re- I -----
eu los autos sobre embargo preventivo en I presentado en su rebeldía por loe estrados I Núm. 2560

tuu cadera Femea.a, vecino que fué de la ««J “anSTes? x? y =6mo TaE d“ Gabrie
La Puebla y hoyen ignorado paradero; de la elle del CaataUet de beMoragues, de doe caeae llamadas 
se cita a éste para que comparezca ante “'ta en el pri^r reeuitand0 pe ManBd¡1 a otra 8Ín nombrei
dicho Juzgado el día diez y siete del ao- en Pt0P‘6d^ eitaada en la calle del Norte de esta villa,
S^iT^ ^o’iXqueTi P-c‘-;do sobre ella en los .otoe^et.
^emlb-m^to'^e^de^^ ooote^ mb¡o que esta resolucién sea firme pón- I de tierra denominada Coll d-en Boix de 

^idoTdTcbTpo^U elCOn" ^milm^n^s JudU^'Um?^
laca diez de Noviembre de mil nove- I les. Reintégrese por la parte rica la mí- 

cientos ocho.-Miguel Sampol. tad del papel de oficio invertido en las
üiemuB 5___ r I diligencias comunes.—Asi por esta mi

once areas cincuenta y dos centíaíeas de 
cabida, cdyas fincas han sido halladas 
inscritas á favor de Mateo Jofre y Bosch 
por indiviso con su difunto hermano Ma
tías, asientos que están en contradicción

con lo solicitado, he acordado con arreglo 
al artículo cuatrocientos dos de la Ley hi
potecaria citar como cito ’ á los herederos 
del referido Matiae Jofre y Bosch, suceso
res ó causa-habientes y demás personas 
que se crean con derecho á dichas fincas 
para que en el término de ocho dias con
tados desdé su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presenten á 
este Juzgado, á exponer lo que tengan 
por conveniente, apercibiéndoles de que 
si no lo verifican se ratificará el auto de 
aprobación de catorce de Agosto último, 
recaído en dicho expediente.

Dado en Andraitx á cuatro de Noviem- 
)re de mil nuevecíentos ocho.—Baltasar 
Moner.—Ante mi, Antonio Juan.

Núm. 2561
D. Jaime Salva y Palou, Abogado y Se

cretario del Juzgado municipal del 
Distrito de la Lonja de esta Ciudad. 
Doy fé y testimonio: Que en los autos 

que se dirá ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva con 
la diligencia de eu publicación son del 
tenor siguiente: «Sentencia. En la ciudad 
de Palma á cinco Noviembre de mil nove
cientos ocho; Visto ante este Tribunal que 
lo forman el Sr. Juez municipal D. Juan 
Ginard y los Señores Adjuntos Don Do
mingo Bosch y D. Luis Rosselló, el pre
sente juicio de faltas seguido á virtud de 
denuncia de María Gelabert Vidal, casada, 
sirvienta, natural y vecina de Palma, sin 
instrucción, contra Gregorio Mat y Car- 
bonell, mayor de edad, cochero, sin ante
cedentes penales, sobre amenazas de muer
te á la referida Gelabert, cuyo denunciado 
está constituido en rebeldía y....=*Falla- 
mos por unanimidad que debemos con
denar y condenamos á Gregorio Mut y 
Carbonell á la multa de cuarenta pesetas 
y pago de costas. Y atendida la rebeldía 
del denunciado publíquese esta sentencia 
con so encabezamiento y parte dispositiva 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para la debida notificación del referido 
denunciado, debiendo sufrir el fuera in
solvente la responsabilidad subsidiaria 
correspondiente. Asi por esta nuestra sen- 
'tencía definitivamente Juzgando la pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Jaan G1- 
Dard.=Domíngo Bosch.=Lais Rosselló. 
=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez el mismo dia de su 
fecha, celebrando audiencia pública, doy 
fé.=Jaime Salvá, Secretario.=Y para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  seguo 
queda mandado y á fin de que sirva de 
notificación en forma á Gregorio Mat Car- 
bonell libro el presente testimonio en Pal
ma á cinco de Noviembre de mil nove
cientos ocho.—Jtiime Salvá, Secretario.-' 
V.° B.°—El Jaez, Juan Ginard.

Núm. 2562
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plana 
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Diciembre pró
ximo las especies de articnloe que á conti
nuación se detallan se señala el dia veinte 
y cuatro del actual á las once de la maña
na para que las personas que deseen íbte- 
resaree en este servicio puedan presentar 
en dicho Establecimiento sus proposicio
nes con muestras de los artículos que de
seen vender y que han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas para 
el euministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos los gastos ó sea obli
garse á poner los artículos que ofrezcen al 
pié de los almacenes de la Administración 
Militar.

Pálma 5 de Noviembre de 19O8.-*Fef 
nando Bauzá.

‘ Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de l/i 

Id. id. de 2.a, aítoz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos» 
huevos, leche de cabras, manteca, paste, 
patatas, tocino, vino común, id. generoso 
y gallinas.
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